
  

 

Fideicomiso denominado: “PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL EN AREAS CON 

POTENCIAL DE RIEGO Y DRENAJE -PLAMAR-”  

INFORMACION GENERAL: 

 Se constituyó mediante escritura pública No. 165 de fecha 5 de mayo 1999. Se modificó 

por medio de escritura pública No. 666 del 26-07-2001. Fideicomitente: Ministerio de 

Agricultura, Ganadería y Alimentación Fiduciario: El Banco de Desarrollo Rural, Sociedad 

Anónima – BANRURAL Fideicomisario: Pequeños y medianos agricultores beneficiarios de 

crédito de este Fideicomiso. 

PLAZO: 

El plazo del presente Fideicomiso es de 25 años. Vence el 04-05-2024. 

 

OBJETO DEL FIDEICOMISO. 

 

Generar desarrollo socio-económico sostenible y sustentable, a través de la 

incorporación de alrededor de diecisiete mil (17000) hectáreas bajo riego al proceso 

productivo en el área rural, potenciando las capacidades locales, para contar con 

grupos de agricultores organizados autogestionarios con enfoque empresarial, 

fortaleciendo a la vez el proceso de seguridad alimentaria a nivel centroamericano, 

generando empleo y divisas al país. 

 

DESTINO: 

 

Los recursos del Fideicomiso se destinarán a financiar la infraestructura de riego por el 

equivalente en quetzales de hasta US$.33.000,000.00, a los pequeños y medianos 

agricultores individuales u organizados. Asimismo, para proporcionar cooperación 

técnica, asistencia técnica y capacitación e imprevistos con carácter no reembolsable, 

por el equivalente en quetzales de hasta US$.7.000,000.00, de conformidad con el plan 

de desembolsos del Programa. 

 

CAPITAL DEVUELTO: 

 

Rebaja del patrimonio Fideicometido según Escritura Publica No. 108 de fecha 

26/08/2011 por Q. 80,000,000.00, en su Clausula Tercera en su inciso B) Reducciones literal 

d). 

 

 

 



  

INFORMACION DE LOS FONDOS:         

Patrimonio Fideicometido:       Q.295,638,933.09  

Patrimonio Entregado al 31 -12 -2025:      Q.215,638,933.09 

Disponibilidad al 31-12-2025           Q.1,484,516.54 

 

 

 


